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Señores 
JUEZ 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.   S.    D. 
 

VERBAL 2019-1184 
 
 
Demandante:  LUZ MARINA PAZ REYES 
Demandados: CARLOS SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y otros 
 

 
REF. MANIFESTACION SOLICITUD APODERADO EQUIDAD 
SEGUROS 

 
 
PAOLA VIVIANA GIRALDO APONTE, actuando en calidad de apoderada 
sustituta de la parte demandante, me permito coadyuvar la solicitud de 
fraccionamiento y entrega de títulos realizada por el apoderado de la 
Equidad Seguros, con las siguientes aclaraciones: 
 
La liquidación realizada por el apoderado de la aseguradora no tiene en 
cuenta las agencias en derecho de primera instancia ni la liquidación en 
costas que realizó el juzgado de conocimiento, por lo que la cifra 
enunciada para el fraccionamiento y entrega no corresponde a la realidad, 
veamos: 
 

DAÑO EMERGENTE  $           180.000  
LUCRO CESANTE  $    15.080.000  
DAÑO MORAL  $    11.600.000  
COSTAS SEGUNDA INSTANCIA  $       9.000.000  
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA  $       1.500.000  
TOTAL  $    37.360.000  

 
 Así las cosas y conforme al poder otorgado por la parte demandante que 
obra al archivo 01 folio 1 del expediente digital (con la facultad expresa de 
recibir y cobrar títulos judiciales), solicito el fraccionamiento de los títulos 
y la entrega de los dineros de la parte demandante para que sean 
transferidos a favor del abogado principal JAIME ALEJANDRO GALVIS 
GAMBOA identificado con la cedula de ciudadanía 1020717423 a la 
cuenta de ahorros No. 59212812140. 
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Adjunto certificación bancaria y copia del poder obrante en el expediente 
digital. 

 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
PAOLA VIVIANA GIRALDO APONTE 
C.C. 1’026.572.686 de Bogotá D.C. 
T.P. 273.889 del C. S. de la J.  

Paola Giraldo





BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que JAIME ALEJANDRO GALVIS GAMBOA identificado(a) con CC
1020717423, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos: 

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 59212812140 2013/09/06 ACTIVA

* Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto
del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 

Viernes, 6 de diciembre de 2024

Señores
JUZGADO 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.


